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número 26.175, interpuesto por don Reyes Pérez Verde, contra
resolución del Tribunal Económico AdmmiSll1ltivo Central, de 5
de febrero de 1986, en relación con devolución del Impuesto sobre
el Lujo; . .

Resultando que concurren en este caso las ClfCunstanCt3S
previstas en el artículo IO~ de la Ley de 27 de diciembre. de 1956,

Este Mmisteno ha temdo a bien disponer la C'JccuclOn en sus
propios ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo, mterpuesto por el Procurador señor Estéve.z fer
nández Novoa. en nombre y representación de~ ~ema~~nte. don
Reyes Pérez Verde; frente a la demandada AdmlUJstracl0n General
del Estado, representada y defendida por su Abot¡acía; contra la
resolución cid Tribunal Económico-Administrativo CenlJal, de 5
de febrero de 1986, al que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramo~ ser conforme!l d.erecho y. ~or c(:msi~uiente, mantene~
mas el refendo acto economlCo-admInIstratlvo Impugnado; todo
ello, sin hacer expresa declara~ón. de. c~ndena en costas respecto de
las derivadas de este proceso JunschcclOnal».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretano, José Maria

García Alonso.
nmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN <k 8 de enero de 1988 por la que se conceden
a la Empresa «Transportes José Carrillo Benítez,
Sociedad Anónima» (expediente CA-52). los beneficios
fiscales que establece la Ley 27/1984. de 26 de julio.
sobre reconversión y reindustrialización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30 de
octubre, de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Cádiz, de la
Empresa «Transportes José Carrillo Benítez. Sociedad Anónimu
(expediente CA-52~ al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
189/1985, de 16 de eDero (Boletin Oficial cid Estado. de 16 de
febrero), prorrogado por el Real Decreto 1703/1986, de 1 de agosto,
para la ampliación y traslado a Puerto Real de una planta industrial
para la reparación y mantenimiento de vehículos industriales.
Todo ello, de confonnidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 30 de octubre de 1987.

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesion de benefici05 fiscales se ha iniciado el 24 de marzo de
1987, fecha en la que dichos beneficios se rqían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 189/1985, de 16 de enero,
prorrogado por Real Decreto 1703/1986, de I de agosto;

Resultando que., en el momento de. proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de a<:uenlo con el Tratado de Adhesión de feclta 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 di; enero
de 1986, euyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a par!lf de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res·

'vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 3011985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 189/1985, de 16
de enero, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986, de 1 de
agosto. y demás tfisposlciones re~amentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustnalización, manteniendo en todo caso los benefi~
cíos contenidos en la citada disposición durante el plazo estable
cido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que. de acuerdo con la doctrina Y práctica
administrativas" la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, ~in
que ello sea inconveniente para aplicar. en cuanto a los beneficIOS
fiscalrs, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.· del Real Decreto 189/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 ce diciembre; Ley 30/1985, de 2 de

éJjosto. y demás disposiciones reglamentarias. ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arr<lllo a las dis;:<>liciones rqlamentarias de cada
tributo a las especiJiCas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, que crea la zona di;
urgente reindustrialización de Cádiz. prorrogado por el Real
Decreto 1703/1986, de 1 de agosto, se. otorgan a.la Empresa
«Transportes José <;a~llo Benitez,. Sociedad Anómma» (expe·
diente CAl52), los SIguIentes beneficIOS fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por lOO de cualqui",,: arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que grave el establet'1mlent~ de
las actividades industriales, cuando así se acuerde ~r !a Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté rojeto al cumphmlent.o ctt: 10
establecido en el articulo 187.1 del. Real Decmo Legislauvo
781/1986. de 18 de abril (~Boletin Oficial del Estado» del il),.texto
refundido de las dISPOSICIOnes legales naentes en matma de
régimen local.·

B) Las Empresas que ~ .instalen en ~ zona de urgen~e
reindustrialización podrán ~ohcr,:ar. en CualqUleT.~omentol y SIn
perjuicio de posteriores recuficanones,la.aprobaci:on de los planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo d). de
la Ley 44/1978, Y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en 105 elemen~~ ob~to dd ~aD
como a las circunstanciu especificas de su Utilizaclon en dicha
zona. . lacionadC) Los beneficios fiscales anteriormente re os, se con-
ceden por un periodo de cmco aaos, a partir de.1a publicacicin de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», Sin perjUICIO ~ su
modificación o supresión por aplicación, ~ su caso,.~ lII\lCulo
93 2 del Tratado CousutuUvo de la Comunidad Econoouca Europea. al que se encuentra adherido el ReiDo de Es¡llÜla por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad índusuiaJ a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vi¡encia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización. con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogid;o a los ben.eficio~
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industnal. as¡
como '=00 los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial,. o
en una gran área de expansión indusuiaL

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
da106 suministrados por la Empr~sa respecto a los informes. anuales
o en relaCIón con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de Jos beneficios concedidos con cargo a los fondos
publicas, con obligación de reintegrar las subvenciones,. indemniza..
ciones y cuotas de 105 impuestos no satisfechos, así como los
corres{'Ondientes intereses de demora. ,

El lOcumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro-
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa
ción, dará lugar a la pérdida total O parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento., y sm
~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos. sol:JR
delIto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

UJ que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3112 ORDEN de 811e enero de 1988 por la que se conceden
a las Empresas «Fast Distribucionn. Sociedad Anó'
nima», y «Talleres Palacio, Sociedad Anónima», los
brnejiciosjiscaln que establece la Ley 17/1984. de 26
de julio. sobre reconversión y reindustrialización.

Vista la Orden del Ministerio de Industriay Energia de 30 de
octubre de 1987, por la que que""" ace.ptadas .Ias solicitudes de
inclusión en la zona de urgente remdustnahz8Clon de Astunas, de
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El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo (~Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio), que desarrolla el artículo 38 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, establece en su disposición final que por
el Ministerio de Industria y Energía se dictarían normas de
aplicación para el desarrollo de dicha disposición y de los acuerdos
adoptados por la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a que la misma se refiere.

La Orden de 3 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y
Energía (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), establece dichas
normas de aplicación en base de la aprobación del «Plan de Diseño
y Moda: Intangíbles Textiles», por la comisión delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en 17 de junio de 1985.

La Orden de 18 de marzo de 1987, modifica la anterior, en
relación al órgano competente que por el Ministerio de Industria y
Energía debe tramitar los expedientes.

Al proponerse la concesión de beneficios fiscales, España ha
accedido a las Comunidades Económicas Europeas, de acuerdo con
el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha de 1 de enero de 1986, el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores.

Habiéndose recibido Resolución de 10 de noviembre de 1987,
de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria, por la
que se resuelve favorablemente la petición de beneficios de las
Empresas que al final se relacionan,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, acuerda:

Primero.-Conceder a las Empresas que al final se citan, los
siguientes beneficios fiscales:

concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio-
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los infonnes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprOoo
metido las Empresas en los planes y programas de reindustria1iza·
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro, a Que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
dehto fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

«Fast Distribuciones, Sociedad Anónima» (expediente AS/133),
NIF A-33.637.463, Fecha de solicitud: 18 de noviembre de 1986.
Instalación en Llanera de una industria de fabricación y venta de
productos alimenticios.

4<Talleres Palacio, Sociedad Anónima>t (a constituir) (expediente
AS/136). Fecha de solicitud: 14 de enero de 1987. Instalación en
langreo de una industria de fabricación y comercialización de
elementos metálicos de suspensión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero (Boletín Oficul1 del
Estado» de 16 de febrero), prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto. Todo ello de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 30 de octubre de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la ~ue dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por Real Decreto
1703/1986, de I de agosto;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partIr de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes InteriOoo
res'

'Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo; Orden de
19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. del 21); Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización, manteniendo en todo caso los benefi·
cios contenidos· en la citada disposición durante el plazo estable-
cido en el artículo 29 de la misma; .

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en los artículos 26,27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.' del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás 4isposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
dIsponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especíñcas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la zona de
urgente reindustrialización de Asturias, prorrogado por el Real
Decreto 1703/1986, de 1 de a~osto, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan los sigUIentes beneficIos fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril «<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento, y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amonización a que se refieren los artículos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978, Y 13, O, 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en los ,elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilizaCIón en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un período de cinco afios, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~, sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica EurOoo
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran

3113 ORDEN de 8 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales a la Empresa «Géneros de Punto
Hermanos Montes. Sociedad Limitada» (expediente
PPDM-J82-M). y dos Empresas más al amparo de la
Ley 27/1984, de 26 de julio. sobre reconversión y
reindustria/ización.


